
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SECCIÓN TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydée Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REPETICIÓN  

Exp. -No. 11001333603320190016300 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: CIELO CONSTANZA CASTRO CASTAÑEDA Y OTROS 

 

 

Auto de trámite No. 510 

 

En atención al auto del 28 de abril de 2021 a través del cual el despacho avocó 

conocimiento del asunto y realizó varias precisiones respecto de la integración del 

contradictorio; atendiendo que la DIAN informó al juzgado una dirección física en la 

que se puede enviar la citación de notificación personal de la señora MARITZA 

HOLGUÍN SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía número 51697482, y 

dado que mediante mensaje de datos 15 de julio de 2021 la secretaría del 

despacho remitió la correspondiente citación al apoderado de la parte actora 

junto con la respuesta de la DIAN, sin que a la fecha se tenga razón de su trámite, 

se requiere a la parte interesada a efectos que proceda con el cumplimiento de 

lo expuesto y acredite este en el término de cinco (05) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

 

 

 

                                                           
1 Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
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JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 12 de agosto de 2021 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado N. 

 


